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De acuerdo con las actuaciones aportadas al protocolo, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Tener por notificada a la demandada Ana Liria Camacho, del auto 

admisorio de la demanda, bajo los preceptos de que trata la Ley 

2213 de 2022, esto, teniendo en cuenta que a folio 13 del protocolo 

la parte actora allegó constancia de lectura del mensaje de datos 

correspondiente, por secretaría, termínese de contabilizar el 

término con el que cuenta la pasiva para ejercer su derecho de 

defensa, en la medida que el expediente ingresó al Despacho 

previo a ello. 

2. Fenecido el anterior termino se decidirá en relación con los medios 

exceptivos aportados al protocolo. 

3. Se reconoce personería al Dr. Víctor Julio Gutiérrez Acero, como 

apoderado judicial de la demandada Ana Liria Camacho, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

4. Efectuadas las aclaraciones del caso, de conformidad con lo 

solicitado por el apoderado de la parte actora y lo dispuesto en el 

artículo 590 del C.G.P., se DECRETA la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20092084, 

correspondiente al bien inmueble objeto del presente asunto. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente y remítase copia de la comunicación al correo 

electrónico de la apoderada de la parte demandante. 

 
1 Estado electrónico de 9 diciembre de 2022 



5. Se niega la medida cautelar correspondiente al embargo de 

dineros, como quiera que la misma deviene improcedente para el 

presente asunto, si en cuenta se tiene que dicha cautela fue 

prevista por el legislador para procesos ejecutivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

ASO 
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